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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias, 

(Meal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. == Núm 123.— 
Excmo. Sr.—Accediendo á lo solicitado por 
D. Ricardo de Vargas Machuca, Subdirector 
general de Administración Civil de esas Islas, 
la Reina (q. D. g ) Regente del Reino, ha te
nido á bien ampliar hasta ocho meses la l i 
cencia que por enfermo se halla disfrutando en 
la Península . De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de 1886.— Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de A b r i l de 1886.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de 
Administración C iv i l , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO-

MINISTERIO DE U L T R A M A R .— N ú m . 1 2 1 . = 
Excmo. Sr,—Atendiendo á la instancia del 
Ayudante segundo de Obras públicas de esas 
Islas en uso de licencia D. Bienvenido Dueso 
y Puente, que solicita BU regreso á la Pen ín 
sula, á causa de erfermedad, S. M. la Reina 
(q. D . g.) Regente del Reino, se ha servido 
disponer, que se acceda* á dicha instancia, or
denándose el regreso á la Península , del ex
presado funcionario, en la cual, solo tiene de
recho, á ser considerado, como Ayudante 3.° de 
Obras públicas, por no haber servido en esas 
Islas el tiempo reglamentario necesario para 
consolidar su ascenso á la clase de segundos. De 
Peal órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
é V, E . muchos afios. Mfidrid 18 de Febrero 
de 1886-—Gamazo.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de A b r i l de 1886 .—Cúmplase , pu-
bh'quese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

que reúne las circunstancias marcadas en el 
art ículo 10 de dicho Reglamento. 

Publíquese en la Gaceta y comuniqúese á la 
Administración Central de Rentas y Propieda
des, |á los interesados y la Secre tar ía de la 
Junta de Aranceles.—Luna. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HAC I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Manila 13 de Abr i l de 1886. 
En vista de la dimisión que fundada en su 

^usencia de estas Islas, ha presentado D. Pedro 
Ricart del cargo de Vocal de la Comisión de 
Valoraciones de Aduanas para que fué nom
brado por decreto de 16 del pasado, esta In-
•endencia nombra para ocupar la vacante y 
con destino á la Sección 5.a, en vir tud de lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 del Regla
mento aprobado por Real órden de 23 de Oc
tubre de 1885, á D. Rafael Diaz Labandero 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de la cuenta del Tesoro 
público de la Administración de Hacienda de 
la provincia de Manila, del segundo trimestre 
del presupuesto de mi l ochocientos ochenta y 
tres ochenta y cuatro, rendida por D. Agustín 
López Mercadante, Administrador de la misma 
é intervenida por D . Pedro Arranz. 

Resultando que en el exámen de esta cuenta 
se han formulado reparos, quedando sin sol
ventar los señalados con los números dos, 
cuatro, cinco, seis, siete, trece y diez y ocho, 
refiriéndose los seis primeros á no haberse 
unido á las nóminas respectivas los sellos de 
recibos y cuentas que previene el Real de
creto de veintidós de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho, y el último á pagos verificados 
sin cantidad asignada en la distribución men
sual de fondos. 

Resultando: que faltan en las referidas nó
minas diez sellos de recibos y cuentas, según 
se expresa en los dichos reparos números dos 
al trece inclusive, ascendiendo su importe á 
veintiséis pesos, incluida la multa que por cada 
uno de los sellos que se omitan debe imponeise 
con arreglo al Real decreto anteriormente 
citado. 

Resultando: que según el reparo número 
diez y ocho se ha satisfecho cuatro pesos, 
cincuenta céntimos, imputándolos al art ículo 
primero y cuarenta y un pesos ochenta y cinco 
céntimos al tercero del capítulo (rece de la 
Sección quinta sin contar para ello con cantidad 
designada en la distribución de fondos, faltán
dose así á lo que preceptúan los artículos 
treinta y siete y cuarenta y uno de la Ley de 
Contabilidad de doce de Setiembre de mi l ocho
cientos setenta. 

Resultando: que en las contestaciones dadas 
por los cuentadantes fólios 51 al 199 se ha 
manifestado por el apoderado del Administrador 
que entregándose el importe de las nóminas 
á los Oficiales encargados de efectuar el pago, 
á estos debe exigirse la responsabilidad consi
guiente que preceptúan los artículos ciento se
tenta y dos y ciento setenta y seis de la ins
trucción de cuatro de Octubre de mi l ocho
cientos setenta; y respecto á los pagos verifi
cados fuera de distribución de fondos que en 
tiempo oportuno ya se reclamaron con ese fin 
mayores sumas que las que aparecen abonadas; 

y por el Interventor que con arreglo al art í
culo treinta y nueve del decreto de doce de 
Setiembre y el diez y nueve de la Instrucción 
de cuatro de Octubre de mil ochocientos se
tenta, intervino los libramientos, encon t rándo
los conformes con el total de las nóminas, 
siendo á su juicio el Tesorero pagador á quien 
pertenece exclusivamente la responsabilidad que 
pueda deducirse por haber satisfecho las re
feridas partidas de las nóminas sin estar unido 
el correspondiente sello de recibos y cuentas. 

Resultando: de este expediente, que se han 
dado las audiencias prescritas por la Orde
nanza y Reglamento á los Cuentadantes. 

Considerando que por no haberse puesto en 
cada partida de las nóminas satisfechas, los 
sellos de recibos y cuentas que en las mismas 
faltan, se ha incurrido por los Cuentadantes 
en la penalidad prevenida en las disposiciones 
del Real decreto de veintidós de Agosto de 
mi l ochocientos setenta y ocho, y por tanto debe 
exigirse el rein egro de los diez sellos, cu ja 
falta se advierte, y la multa de dos pesos, 
cincuenta céntimos por cada uno de ellos. 

Considerando: que no debiendo verificarse 
pago alguno sin contar con crédito suficiente 
en la distribución de fondos por no permitirlo 
los preceptos de la Ley de Contabilidad de 
doce de Setiembre de mil ochocientos setenta, 
han incurrido los que olvidaron esos preceptos 
en la responsabilidad que el mismo decreto de
termina. 

Considerando que se han llenado en este ex-" 
podiente todas las formalidades que prescriben 
la Ordenanza y Reglamento de este Tribunal. 

Vistos, los art ículos sesto y sétimo del Real 
Decreto de veintidós de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho que ordenan no deberán 
admitirse documentos sin los oportunos sellos, 
en ningún Tribunal ni oficina hasta tanto no se 
reintegre el importe de los mismos y las multas, 
incurriendo en igual responsabilidad las oficinas 
que las admitan. 

Vistos los artículos once, treinta y siete y 
cuarenta y uno de la Ley antes citada de doce 
de Setiembre de mi l ochocientos setenta, que 
expresan la responsabilidad, en que incurren 
los funcionarios que satisfagan cantidades que 
no estén incluidas en distribuciones de fondos. 

Visto; siendo ponente el Sr. Ministro Jefe, 
D. Nicolás Cabañas . 

Fallamos, que debemos declarar y declara
mos partida de alcance la de setenta y dos 
pesos, treinta y cinco céntimos; veintiséis pesos 
por razón de falta de sellos de recibos y cuen
tas y cuarenta y seis pesos, treinta y ciuco 
céntimos por las cantidades abonadas sin ha
llarse consignadas en distribuciones de fondos, 
condenando al reintegro de la citada suma de 
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setenta y dos pesos, trainta y cinco céntimos de 
mancomún et insolidum á D. Agustín López Merca-
dante, Administrador de Hacienda de la provincia 
de Manila y á su Interventor Don Pedro Arranz, 
con mas el seis por ciento de interés que prescribe 
el art ículo quince de la Ley de Contabilidad de 
veinte de Febrero de mi l ochocientos cincuenta, 
hecho extensivo á estas Islas por Reales decretos 
de dos de Julio de mi l ochocientos cincuenta y uno 
y de veintidós de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta, según previene el artículo sesenta y seis 
del Reglamento orgánico. Expí dase la correspondiente 
certificación por el Contador que se pasará al Sr. 
Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el 
título quinto de la Ordenanza; publíquese en la 
«Gaceta de Manila> con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo cuarenta y cinco y pase después el ex
pediente á la Sección. Asi lo acordamos y firmamos 
en Manila á veintitrés de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Mariano Diaz de la Qumtana.— 
Augusto Anguita.—Hipólito Fernandez .—Nicolás Ca
banas. —Francisco Calatrava.—Publicación. —Leido 
y publicado fué el anterior fallo por el Excmo. é 
l imo. Sr. D. Mariano Diaz de la Quintana, Presi
dente de este Tribunal, estándose celebrando au
diencia pública en Sala Contenciosa hoy dia de la 
fecha y acordó que se tenga como resolución final, 
se una copia al expediente de la cuenta y se notifique 
á las partes por cédula de que certifico como Secre
tario de la misma. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—Cruz Collada. 3 

Parle Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Abril de 1886. 
Parada, loa cuerpos de la guaruicion. Vigilancia, los 

mismos. == Jefe de dia.—El Sr. Coronel D . Luis Valder-
rama.—Imaginaria, otro D. Agustín Gromez Vildosola.= 
Hospital y provisiones. Artillería. = Paseo de enfermos, 
núm. 1.—íleconocimiento de zacate, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería 

De órden del Excmo. Sr. General Grobemador Mi l i ta r .= 
E l Coronel Teuiente Ooronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Gobierno Militar de la Plaza de Manila. 
Advertencia del dia 14 Abri l 1886. 

Debiendo foguearse 108 quintos del Regimiento Infan
tería de España n.0 1 el Sábado 17 del corriente de cinco 
á siete y media de su mañana en la playa de Sta. Lucía 
disparando en dirección al ¡nar ai punto mas despejado 
entre Malate y Cavite; se hace saber para conocimiento 
del público y evitar accidentes desagradables. 

De órden de S. E. —El C. T. C. Sargento mayor in
terino, José Pregó. 2 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretar ía . 
Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á i>. Bernardo Calvajal y 
Telles y l>. Pedro Aranz, Administrador é Interven
tor que respectivamente fueron de la provincia de 
Manila, para que dentro del término de treinta dias, 
que se contarán desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial», comparezcan en esta Se
cretar ía general á objeto de notificarles el fallo dic
tado por la Sala Contenciosa del mismo, en el es
pediente de la cuenta del Tesoro público de dicha 
provincia respectiva al primer trimestre de 1883 84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al espediente el t rámite que 
corresponda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Abr i l de 1886.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Mariano Izquierdo y 
González y D. José Zayas, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron de la provincia 
de llocos Norte, para que dentro del término de 
treinta dias, que se contarán desde la publicación 
de este anuncio en la tGaceta oticial>, comparezcan 
en esta Secretaría general á objeto de notificarles 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa del mismo en 
el espediente de la cuenta del Tesoro público de 
dicha provincia respectiva al 5.o trimestre de 1883-84; 

I en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
! espresado plazo, «e da rá al espediente el t rámite que 
• proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Abri l de 1886.—El Secretario gene-
! ral .—P. S., Pedro Pavés. 2 

ADMINISTRACION OENTRA.L DE IMPUESTOS DlRECrOS. 
El Miércoles 21 del corriente á las diez de su ma-

uana se celebrará en est* Administración Central con
cierto público para contratar la impresión de 25516 ejem
plares de varios documentos impresos y encuadernados 
para el servicio de los ramos que corren á cargo de la 
misma durante el año económico de 1886-87, con suje
ción al pliego de coadiciones aprobado por la Intendencia 
general en decreto de 18 de Marzo prósimo pasado y 
que estará de manifiesto en el negociado respectivo, bajo 
el tipo de dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
diez céntimos en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue' á conocimiento de 
los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila 9 de Abril de 1886. = E l Administrador Cen-
ral, José de Elorza. 1 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento durante la segunda quincena 
del mes de Marzo próximo pasado. 

Construcción de una alcantarilla en el estero de 
Quiotan que parte desde el puente de Carriedo a l ] 

de S. Augusto del arrabal de Sta. Cruz. 
Constínuase con la zanja de fundación, habiendo 

construido 12 metros lineales de cimiento de la pri
mera hilada y 8 de la segunda, 30 de paredillas y 
5 bóveda. 

Adoquinado de la plaza de Sta. Cruz. 
Se ha dado principio al desmonte de tierras y co

locación de adoquines el dia 29 del actual conti
nuando en la fecha. 

Obras ejecutadas en la reparación de las vías 
públicas. 

l.*r Distrito Intramuros. 
Se ha limpiado zanjas quitado yerbas en las ca

lles Fundición, Hospital, y plazas de la Aduana y 
Compañía . 

3,° Distrito Binondo. 
Se ha cubierto baches y abierto zanjas en las ca

lles Madrid, Gamba, Qiavel, S. Fernando, Barcelona, 
Urbistondo y Asunción. 

3.er Distrito Binondo. 
Se ha arreglado adoquines eu la calle del Rosa

rio y Nueva y arreglando la plaza de Cervantes. 
4.° Distrito Sta. Cruz. 

Se ha abierto zanjas y limpiado otras eu las calles 
de Quesada y S. Ignacio. 

5.° Distrito San Miguel. 
Se ha cubierto baches y quitado yerbas en las ca

lles S. Miguel, S. Rafael, Malacañang y Novaliches. 
6. ° Distrito Sampaloc. 

Se ha arreglado los desperfectos de las calles de 
Al ix y Balic balic. 

7. ° Distrito Quiapo. 
Se ha cubierto baches en las calles Concordia, 

Balmes, Vergara, Tanduay, S. Sebastian y plaza de 
Sta. Ana. 

8. ° Distrito S. José. 
Han continuado en la formación de alcantarillas 

en las calles de S. José, Benavides y Piedad. 
9.° Distrito Tondo. 

Se ha cubierto y afirmado baches en las calles de 
Haya, Zapa, Lemery y Gagalangin. 

10.° Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha quitado yerbas en las calzadas de Bagum-

bayan y Sta. Lucía y arreglando piso del paseo de 
María Cristina. 

10. ° Distrito Ermita . 
Se ha arreglado los desperfectos del paseo de la 

Luneta y calzada del mismo nombre y trasladado fa
roles de un sitio á otro de l a calzada de las Aguadas. 

1 1 . * Distrito Malate. 
Continúan en la estendida de material en el barrio 

de S. Nicolás y reparación de la calle Real. 

12." Distrito San Fernando de Dilao. 
Se ha cubierto y afirmado baches en las calles 

Real, Nueva, Buhat-buhat y barrio de Santiago. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 

publica en la «Gaceta oficial> para general conoci
miento. 

Manila 7 de Abr i l de 1886.—Bernardino Marzano. [ 

Gaceta de Manila.—Núm. 105. 

ADMINISTRACION GENERAL DE C O R R ^ 
DB F I L I P I N A S . 

Relación de las cartas detenidas en esta Central, por 
ficiente franqueo. 

Destinos. a 
•a 

248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 

NOMBRES. 

D. Antonio Estrada. . 
» Agapito Ohindian.. 
> Angel Rodríguez.. 
» José Gromez. 
> León Ramón. 
» Pedro Roxas. 

D.a María Zubelza. 
Mariano Baenav.a 

Pueblos. 

Paco. 
Binondo. 
Castillejos 
8. Miguel 
S. Marc.0 
Concepc.n 

Prov.8 

Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Zúmbales 
Manila. 
Idem. 
Idem. 

Manila 9 de Abri l de 1886.—P. O., Gabriel Aguü 

Relación de las cartas detenidas en esta Central, por ia3u|¡ 
cíente franqueo. 

terree] 

irrio 
¿ i d » 

N . os 

256 
257 
258 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

NOMBRES. 

D. Anselmo Ventura. 
0h.0 Vy-Diongco. 
D.a Dominga Lalampas 

> Luisa Balado. 
D. Mauricio López. . 

» Mariano Guerrero. 
» Mariano Cariaga., 
» Tomás Sto. Dom.0 
» Gregorio Romulo. 

Destinos. 
Pueblos. 

N * Các.s 
Binoado. 
Calumpit 
Ferrol. 

S. Pablo. 

Manila 11 de Abri l de 1886 = P . O., Gabriel Agui^ 

< 

< 

< 

PH 
O 
tí 
CU 

<i 

£3 

Oí 

Q 

O 

O 
«—< o 
<! P3 H 
co 
t—i 
S5 

C5 
<1 

Prov.s 

C. Sur, 
Manila. 

Bulacan. 
España. 
Laguna. 
Manila 
Idem. 

Bulacan. 
Tarlac, 

Sta. Cruz 
Baliuag. 
Camiliug, 

o t e 

fc-t. p , t-t. j - ^ >-M p , t-1 

a a « a * a 
H W H w M 

S E C R E T A R I A . DE LA. JUNTA OE REALES A L r A Ü ^ 0 ^ 
El dia 15 de Mayo próximo á las diez de la 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas ^ 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos P ^ 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 
de la provincia de Nueva Eeija, la venta de uQ ^ 
baldío realengo denunciado por D. Félix Vitanool) 
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el sitio denominado Callada del barrio de Oabú 
l^-^ion d6̂  pueblo de Cabanatuao, de dicha provincia, 

H ifi-'̂ f jcfa sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
P .'.ioaac1011-
'"hora para 'a 8ubasta de que se trata, se regirá 
^ aae marque el relój que existe en el Salón de 

!SnúblÍCOS-
!'•' 13 de Abri l de 1886.=Ricardo Saavedra. 

0^1. je condiciones para la venta en pública subasta de un 
Oü ^0 e0 baldío situado eu la jurisdicción de Cabanatuan 

lVincía de Nueva Ecija denunciado por D . Félix V i -
0. 
02 
02 
02 
02 

oí-

irrio 
¿i 
m 

1 jja Hacienda enagena en pública subasta un ter-
Hldío realengo en el sitio denominado Gallaga del 
je Oabú jurisdicción del pueblo de Cabanatuan, de 

3 ciento cincuenta hectáreas, cincuenta y nueve 
v cuarenta y seis centiáreas, cuyos límites son: al 

^ con la Sapa de Cabú; al Este y Súr coa terrenos 
ilo's y bosque y al Oeste con terrenos baldíos. Sapa 
Oabú y terrenos baldíos realengos, 
i La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
Lgion ascendente de trescientos setenta y nueve pe-
ochenta y seis céntimos. 
;• La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

02 Monedas de esta Capital y la subalterna de la provin-
píueva Ecija en el mismo dia y hora que se anun-

111} 'jLD en la Gaceta de Manila. 
| 02 U» Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
02 iilea los correspondientes anuncios dará principio el acto 

I i la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
{ Los que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi

ólos á los licitadores para la presentación de su pliego. 
" Las proposiciones serán por escrito, con entera 

OD al modelo inserto á continuación y se redactarán 
(apapel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la 
HDtidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
6.8 Será requisito indispensable para tomar parte en 
lioitacion haber consignado en la Caja general de Depó-
M ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
wsada, la cantidad de pfs. 18'99 que importa el 5 p g 
i valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 

Él mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
JIIÍ la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
ht servirá de garantía para la lioitacion y de fianza para 
Mponder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
»88 devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
«ialle solvente de su compromiso. Tampoco le será de-
«ella la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
ü, puesto que deberá quedar unida al espediente ínterin 
ítrascurra el término para ejercer el derecho de tanteo, 
f ííauocie al mismo. 

Ja Conforme vayan los licitadores presentando los 
[Jî os al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 

si son españoles ó extrangeros y la patente de ca-
ion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-

correlativamente el Secretario de la citada Junta, 
8.* Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 

Htt pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
*1 resultado del escrutinio. 
9.6 Transcurridos los diez minutos señalados para la 

_ Hwpcion de los pliegos, se procederá á la apertura de 
| 8̂ mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
a Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 

'laño y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
: INor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-
^ Muía 12.a 

0̂- Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
f^derá en el acto y por espacio de diez minutos á 
êva licitación oral entre los autores de las mismas, y 

j^rrido dicho término, se considerará el mejor postor 
recitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 

los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
Jugaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
tl^0 al autor del pliego que se encuentre señalado con 

A l i b e r o ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual-
^llll D*.re âs proposiciones presentadas en esta Capital y 
MiPtonv'ncia de Nueva Ecija, la nueva licitación oral ten-
' % ? 0 an*e â J1111̂ 1 de Reales Almonedas de esta 

P'tal el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
i!pacion. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 

^sioiones líubiesen resultado empatadas podrán con-
^ ^ «ste acto personalmente ó por medio de apoderado, 
^^'^ndose que si así no lo verifican renuncian su 

^ Í \ ^ aotuario levantará la correspondiente acta de 
^sta que firmarán los Vocales de la Junta. En 

í laj^0 ' Unida al espediente de su razón, se elevará 
1lifl, Cadencia general de Hacienda para que apruebe 
tiog s0 ^ la subasta cuando deba serlo por no tener vi-
Utón * ^ ícUd, y designe cual ha sido en definitiva el 

-J r Postor. fo 
toi^', dignado este por la Intendencia general se de-

& ! e' Rediente al Centro de Rentas á fin de que 
^Díi!- ^ el denunciador de la mejor oferta por si le 

' ,,-;«I H l6 ^ hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que 
h ^judique el terreno por la cantidad ofrecida. 

' Ija -
)a 

^ Ecija, según el punto que haya el mismo determi-
^yo fin será obligación precisa del denunciador el es-

T " I ' w, T • — ' — 

,3 |%v a notificacion al denunciador se hará por la Admi-
\ * ^ de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de 

presar en la proposición que presente á la Junta de Almone
das la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Nueva 
Ecija según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
BU perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de H . P. de Nueva Ecija según el adjudicatario tenga por 
conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha. falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 30 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A, Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p g de que habla la 
condición 6.a del referido pliego, 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
I'or disposición de la Dirección general de Administración Civil, 

se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del impuesto de 
carruages, carros y caballos de la provincia de Tarlau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de I6i5'92 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» número 98 del dia 20 de Abril de 1885. E l seto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
a la Plaza de Moriones, (Intramuros de esta GiudadJ y en la su
balterna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo, las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.o, 
acompañando precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 7 de Abril de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. 1 

Por disposición de ia Dirección general de Administracioa Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del segundo grupo de la provincia de 
Tarlac, bajo el tipo en orogresion ascendente de 1370'89 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» núm.'173 del dia 20 de Diciembre de 1883. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la ealle de Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á ¡a su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 3.o acompañando, precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Abril de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del aprovechamiento de los 

nipales de propios del pueblo de Lubao de la provincia de ia Pam-
panga bajo el tipo en progresñn asceadeale de 395'34 peso» anua
les y coa entera sujeción al pliego de condiciones publicado en h 
• Gaceta» núm. 121, del dia 3 de Mayo de 1883. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa niím. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.o 
acompañando precisamente por separado el documento de garantís 
correspondiente. 

Manila 8 de Abril de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. r 
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J U N T A D E OBRAS D E L BUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.® del ar

ticulo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta 
aprobado por Realórden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880, 
se publica en la Gaceta de Manila, el siguiente resúmen de 
los ingresos obtenidos durante el mes de Marzo próximo 
pasado, como producto de los impuestos establecidos con 
destino á las obras del puerto, por el artículo 1.® del Real 
decreto de 2 de Eaero del 1880. 

Dos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de dereckos arancela
rios . . . . 

Libre del mismo. 

Pesos. C.8 Pesos. G." 

22297 73. 
3022 48( Júó¿() 21 

Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de dereclios arancela-

Libre del mismo 

Impuesto sobre el tonelaje. 
Buques de altura 
Idem de cabotaje 

2226 
1611 

55 
47 3838 02 

TOTAL. . . . . 43232 j45 
Manila 1.° de Abri l de 1886.—El Secretario-Contador, 

Federico Gasademunt.—V.0 B.0—El Presidente, Justo 
Martin Lunas.—Conforme.—El Administrador de Adua
nas, R. Fragoso.—Conforme.—El Capitán del Puerto, 
Fabián Montojo.—Es copia.—El Secretario Contador, Fedo--
rico Gasademunt. 
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A L C A L D I A MAYOR DE CAV1TE. 
Relación nominal de los nombres de los individuos 

aprehendidos por la Guardia Civi l del puesto de 
Noveleta en la casa de Gavino Asunción, sita en 
el barrio de Calaliman del pueblo de la Caridad, 
por jugar al monte y malil la las doce del dia 27 
de Octubre último. 

Jugadores al monte. 
Gavino Asunción, indio, casado, de oficio pesca

dor, de 50 años de edad, vecino de La Caridad, 
como casero, 3 pesos de multa, insolvente. 

Fé l ix Villanueva, id . , i d . , i d . de i d . , guilalero, del 
barangay núm. 14, como jugador, un id . y medio 
<le id. , i d . 

Severino Caliva, id . , i d . , anloague, i d . de id . , del 
i d , núm. 16, i d . , un id . y media de i d . , i d . 

Jacinto García , id . , i d . , de 24 años de edad, i d . 
de id . , con cédula personal de 9.a clase, pescador, 
i d . , id . 

Apolinario Torres, i d . , soltero, de oficio dómestico, 
de 55 id . de i d . , i d . de i d . , con cédala personal de 
10.a clase espedida por la Administración de H . P. 
de esta provincia, id . , un id . y medio de id . , id . 

Esteban Komualdo, id . , casado, id . de id . , pesca
dor, de 30 id. de id . , del barangay núm. 14, id . , 
u n id. y medio de id . , solvente. 

Jugadores de malilla. 
Gavino Asunción, id . , i d . , id , de 50 i d . de id . , 

i d . de id. , con cédula personal de 9.a clase, como 
casero, un i d . de id . , insolvente. 

Remigio Reyes, id . , id. , pintor, de 55 id. de id . , 
i d . de id . , como jugador, medio id . de id . , solvente. 

Pedro Aguilar, id . , id. , pescador, de 45 id . de id . , 
Id . de id . , i d . , medio id . de id. , i d . 

Brígido del Rosario, i d . , i d . , galafatero, de 27 id . 
de id . , id . de id . , medio id . de i d . , id , 

Juan Bautista, id . , soltero, cargador, de 46 id . 
de id . , i d . de i d . , id . , medio id . de id. , insolvente, 

Juan Salud, id . , casado, carpintero, de 35 id . de 
i d . , i d . de id. , id . , medio id . de id . , solvente. 

Óavite 22 de Diciembre de 1885. —J.Calvo. 

Providencias judiciales. 
Bou Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor interino y 

Juez de primera instancia en este Juzgado del Distrito 
de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes D. Gerónimo Solis, español peninsular, natural 
de Botija provincia de Estremadura, vecino de Florida 
Blanca barrio de Galanías de la provincia de la Pampanga, 
de sesenta y cinco años de edad, de oficio labrador, y D. 
tacarlas Enriqnez, indio, casado, natural de Bulacan, ve
cino de Florida Blanca de la provincia de la Pampanga, 
d© cuarenta y tres años de edad, empadronado en el ba
rangay núm. 10 que administra el mismo en dicho pue
blo de Florida Blanca, para que dentro del término de 
treinta diss, desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado á contestar á los cargos que contra los mismos y 
otros resultan en la causa núm. 5930 que se les sigue 
por sustracción de menores, pues de hacerlo así les oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré di
cha csusa en su ausencia y rebeldía de los mismos. 

Dado en Binondo á 10 d© Abri l de ISSG^Baymundo 
Puig.==Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaída en las diligencias crimi
nales instruidas contra desconocidos por robo: se cita y 
llama á ks ofendidts ausentes Estanislao Bernabé, Ma
riano Mafiago, Angel Galdula, Bonifacio de la Cruz, Ju
lián Erredor, Pedro Vidal, Máximo Concepción y los 
nombrados Valentín y Alejandro, para que dentro del tér
mino de nueve días, desde esta fecha, se presenten ©n 
este Juzgado para declarar en las citadas diligencias, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en dere
cho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 12 de Abri l de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, dictada en los autos de quiebra del chino L i m -
Dengeo, se cita y emplaza á los acreedores de dicho que
brado, á fin de que por si 6 por medio de Procuradores 
se presenten el día 15 del actual á las diez de su ma
ñana en los Estrados de dicho Juzgado para la primera j 
junta. j 

Binordo 10 de Abri l de 1886.—Gonzalo Beyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los antes de abintestato de D. Joequin 
Vengoechea, se cita, llama y emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á los bieces relictos por el 1 
mismo, para que en el término de treinta dias, contados ' 
desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, se pre- i 
sen ten en este Juzgado bien por si ó por apoderado ins- | 
truido y espensado á deducir el que les asista; aperci- | 

bidos que de no hacerlo en el plazo señalado, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 9 de Abril de 1886-
I =Pedro de León. 
j _ ^ 

1 Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d« 
1 Intramuros, dictada en diez del actual en la causa nú-
j mero 5114 que se sigue contra Paulino de Ocampo sobr» 
1 rapto, se cita y emplaza al ofendido en la misma Marce

lino de la Cruz, natural y vecino del pueblo de Baliuag 
provincia de Bulacan, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de esta citación, com
parezca en el Juzgado de dicho distrito, para declarar 
en la espresada causa, apercibido que de no verificarlo 
dentro del plazo señalado, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 12 de Abril de 1886.— 
Francisco R. Cruz. 

Don Dámaso Rodríguez, Administrador de Hacienda pú
blica de esta provincia de Bulacan, Alcalde mayor y 
Juez interino de la misma por ausencia del propietario, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el 

! infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los he

rederos del fioado D. Balbino Bunag, natural de esta ca-
1 bocera, á fia de que dentro del término de treinta dias, 
j contados desde la publicación del presente edicto, se pre-
I senten ante este Juzgado á hacer uso de su derecho, 
| apercibidos que de no hacerlo dentro del término señalado 
I les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
1 Dado en la casa Real de Bulacan á 6 de Abri l de 

1886.=Dámaso Rodríguez.=Por mandado de su Sría , 
Vicente Enriquez, 

Don Isidoro Gómez Planas, Alcalde mayor Juez de 1.* 
instancia de esta provincia, que de estar en el ejerci
cio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al acusado en la 

causa núm. 4391 por robo y lesiones llamado Cirilo del 
pueblo de Imus, de estatura regular, cara algo larga, de 
ojos grandes, nariz algo alta, de cuerpo regular, y el tes
tigo nombrado Catalinong Caria del barrio de S. Isidro 
Bacao término de S. Francisco de Malabou; el primero 
por el término de treinta dias y el ' segundo en el de 
9 á contar desde la publicación en la «Gaceta oficial» de 
Manila, se presenten eu este Juzgado, apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Oavite á 5 de Abri l de 1886.—Isidoro Gó
mez Planas.—Por mandado de su Sría., Estanislao Her
nández. 

Don Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia de esta provincia, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano^doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente 

Gregorio Sanglay, indio, soltero, de unos treinta años de 
edad, de oficio jornalero, natural y vecino de Ligao, y 
es hijo natural de Juan Sanglay, de estatura regular, 
cuerpo rechoncho, cara larga, nariz alta, pelo y cejas 
negros lee y escribe, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar y defenderse de los cargos que contra él mismo 
resulta de la causa núm. 3344 que se sigue contra el 
mismo por hurto, pues de hacerlo así se le oirá y le hará 
justicia en lo que haya y en otro caso se sustanciará la 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Ja casa Real de Albay á 22 de Marzo de 
1886.=Joaquín Beneyto.—Por mandado de su Sría,, Pa-
ciano Imperial. 

Don Marcelino Manteca Varona, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia, que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Domingo Ceralongay, Gregorio Montes y Atanasio Montés, 
el primero es querido de, una tal Felipa, hermana de los 
dos últimos, y estos son hijos de un tal Camilo del 
sitio de Buluang, para que en el termino de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan 
en este Juzgado, ó en la cárcel del mismo para respon
der á las resultas de la causa núm. 2774 que contra los 
mismos y otro se sigue por robo con homicidio. De ha
cerlo así se les oirá y se les administrará cumplida justicia, 
y caso contrario se sustanciará la espresada causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose eu tal virtud con los Es
trados las ulteriores diligencias respecto á los mismos, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres á 23 de Marzo 
de 1886.=Marcelino Manteca Varona.—Por mandado de 
su Sría., Manuel Mella. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Domingo Ñ. de Magarao, el cual se habia fugado de la 
cárcel del Tribunal del pueblo de Libmanan en la ma

drugada del 20 de Diciembre último, estando en 
por unas diligencias que se instruían por hurt;0 
que en el término de treinta dias, contados de«(Jej^ 
blicacion del presente comparezca en este Juzgad 
la cárcel del mismo para responder á las resulta8 A 
causa núm. 2769 que contra el mismo se sigue pQ,..* 
De hacerlo así se le oirá y se le administrará 
justicia y en otro caso se sustanciará la espresada 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose en tal w 
con loa Estrados las diligencias que hubieren de 
carse respecto al mismo, parándole el perjuicio c 
hiere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Oáceres á 18 de ^ 
de 1886.—Marcelino Manteca Varona.=Por manda^ 
su Sría., Manuel Mella. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor por 8. h 
Juez de primera instancia de esta provincia de lap 
panga, que de estar ea actual ejercicio de sus fuQoiJ 
70 el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente ^ 

ceto Pamintuan, vecino de Candaba, casado, de unos oj 

renta años de edad, procesado en la causa núm. 578K 
robo frustrado y lesiones, para que por el término de tnw 
dias, contados desde la publicación del presente, comí, 

rezca en este Juzgado ó en las cárceles del mismo ác 
testar y defenderse de los cargos que contra él resaljj 
de la espresada causa, apercibido que de no hacerlo 1 
guiré sustanciando la misma en su ausencia y rebeli 
sin mas oírle ni emplazarle hasta su tramitación, pSl 
dolé los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor 1.° de Abril de 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Mariano 
Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
Engracio de Gruzman, indio, viudo, natural y vecino 
Santa Isabel de la provincia de Bulacan, de 55 afiojj 
edad, y Ciríaco Pangilinan, indio, casado, de la nii¡c 
naturaleza y vecindad, de 45 años de edad, pescador̂  

j de la causa núm. 5783, por quebrantamiento do 
juratoria, para que en el término de 30 dias, 
desde la publicación del presente, comparezcan ai 
Juzgado á coatestar y defenderse de los cargos que 
ellos resultan de la espresada causa. De hacerlo BslJ 
oiré y administraré justicia y en caso contrario continiml 
sustanciando la misma en su ausencia y rebeldía, sin 
oírles ni emplazarles hasta su terminación. 

Dado en la Villa de Bacolor á 3 de Abri l de 1881 
Emilio Martin.=Por mandado de su Sría., Mariano 
Keyser. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fi 
en las diligeacias criminales contra D. Mariano I 
por estafa, se cita, llama y emplaza al querellante 
Leoncio Dison, vecino de México, para que por el 
de nueve dias contados desde la publicación del 
comparezca en este Juzgado para ser notificado de un 
veido que le concierne; apercibido que de no ha 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugtt 

Bacolor 3 de Abril de 1886.—Mariano de Ke 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fechad 
las diligencias crimínales que á instancia de parte se 81' 
guen contra D. José de los Reyes y otros por falseH 
se cita, llama y emplaza á los querellantes D. Satarniiiil 
Mananquil y D. Gregorio Torres, vecinos de Apalit i* 
esta provincia, para que por el término de nueve di«. 
á contar desde la publicación del presente, oomparezoíi 
en este Juzgado al objeto de evacuar la vista mandtii 
en las mismas, apercibidos que de no hacerlo, se ^ f-
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor 3 de Abri l de 1886.-= Mariano de Keyser, 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasiô i 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo el presen» 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

nabé Vicente, indio, natural de Pidigan provincia de I'0' 
eos Norte, vecino de Asíngan de esta, de cuarenta an» 
de edad, casado, de estatura baja, cuerpo regular, ^ 
pequeña, ojos pardos, pelo y cejas negros, color trig"6̂ 1 
barba ninguna y particulares virolento, para quep^ 
término de treinta días, contados desde esta f ^ ' u 
presente en este Juzgado ó ea las cárceles de esta G& ̂  
cera, paja contestar los cargos que contra él resultan 
la causa núm. 8889 seguida por fuga é infidelidad 
custodia de presos; pues de hacerlo así, se le oirá y ^ 
nistrará justicia y de lo contrario se le declarará 
y contumaz, entendiéndose con los Estrados del JuZ<L 
las ulteriores diligencias que se practicaren respecto al D116 1 
parándole los perjuicios consiguientes. .||J| 

Dado en la casa Real de Língayen á 1.° de grfí.i 

1886.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Abrahan García García. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núnJ. 


